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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden de C de Abrí! de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOJ».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuoncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos •vals. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

M SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

l imo. Sr.:-Vista la ley de 7 de Junio 
de 187») disponiendo se proceda nueva
mente por el GcÜaierno á la subasta de 
concesión del ferro-carril de Mollet á 
Caldas de M tnbuy con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 1.' de Se
tiembre de 1,802: 

Vista la computación de los derechos 
arancélanos coi respondientes al material 
que con exención podrá importarse del 
extranjero para la construcción y esta-
blecimento de esta linea; 

S. M. el Bey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, y con el fin de que se Hevea 
debido efecto y cumplimiento lo precep
tuado en dicha disposición legal, ha te
nido á bien aprobar el adjunto pliego de 
condiciones particulares; disponiendo al 
propio tiempo que, con sujeción al mis
mo, se anuncie desde luego la subasta de 
concesión del ferro-carril de que se trata 
bajo las prescripciones y djemás que de
terminan la precitada ley de 7 de Junio documentos á que la misma se re
fiere, observándose también el Real de
creto de 27 de Febrero de [852 y la ins
trucción p:ira su cumplimiento de Ib de 
Mar/.o de aquel año. 

De Real orden lo digo á V. I. parfi 
su conocimiento y efectos ebrrespon lien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos :.íi >s. 
Madrid 11 de M-rzo de 1872. -Romero 
y Robledo. — Sr. Director general de 
Obras públicas. 

Anuncinde la subasta para la cohesión del ferro
carril de Mollet ii Caldas de Mombuy. 

i) m e c a o s GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En yirtud de lo dispuesto ñor Real orden 
de esta fecha, esta Dirección [general ha se
ñalado el di» 11 de Junio próximo venidero, 
y hora de la una de su tardo, para efectuar 
en el Ministerio de Fomento (donde desde 
hoy se bailará de manifiesto el correspon
diente provecto] la subasta de concesión del 
fcrm-carril de Molint á Caldas d* Mombuy, 
cuya longitud es de 13 kilómetros 234 metros. 

luí cumplimiento de lo prescrito en el 
-párrafo uituut.del articulo 1S de la ley de 
presupuestos de 25 de Junio de 1864 sobre el 
modo de hacer efectiva la exención conceoida 
poc el articulo 20 caso 5 / á < ¡ k , d 

5 ~ l a - ^ P < * i « o n e s H U C a l efecto se 
dicten, *e abonaran al concesionario como 
subvención adicional 73.670 pesetas 67 cénü-
-moa á que ascienden los derechos de Arancel 
correspondientes al material que según la Je 
iacion aprobada puede importarse delextran 
Í ^ J ^ U « H ^ f W * " » X « ^ e c i m i c n t o 
«c e s t e ferro-carril, pagando el concesiona
rio a s u *"txoduccion los respectivos derechos. 
Z~ , a b

)

< > Q a r a además lo que corresponda 
fvr l i * dereclios.de faros y puertos, y tam-

.»»en el tanto de subvención adicional á que 

asciendan los derechos (le Arancel y los do 
faros y puertos que hubiere de satisfacer el 
material necesario para la explotación de es
ta linea en los lo primeros años. Este tanto 
de subvención adicional será regulado en su 
dia con sujeción á la base de año y kilóme
tro, ó al tipo alzado que para las concesio
nes va otorgadas se establezca en la ley que 
ha de promulgarse, conforme al párrafo se
gundo del art. 18 de la citad:» lev de 25 de 
Junio de 1864. 

La subasta se celebrará con sujeción á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 y á la instrucción para su cum
plimiento de 18 'de Marzo del mismo año; 
debiendo por consiguiente presentarse las 
proposiciones en pliegos cerrados conforme 
exactamente al modelo adjunto, y acompaña
da cada una del documento que "acredite ha
berse consignado en garantía de ella en la 
Caja g e n e r a l de |)e|>.Vit<,s laeantidad de4.872 

{>csctas 36 céntimos en metálico ó efectos de 
a Deuda pública al tipo que para este ob

jeto les está asignado por las disposiciones 
videntes. . 

La licitación versará sobre la reducción 
de los 171.000 escudos (o sean 135.000 pese
tas) nominales e.n obligaciones del Kstado por 
ferro-carriles, que según la ley de 27 de Ju
lio de 1871 se satisfarán entregando el equi
valente de dichos valores en metálico o la 
equivalencia de este en billetes del Tesoro 
ó títulos de ln Deuda pública consolidada; 
cantidad que por via de auxilio on concepto 
de anticipo reintegrable lijó la lev de 7 de 
Junio de 1870 á la línea de Mollet á Caldas 
de Mombuy, para toda la cual únicamente 
se admitirán proposiciones, y no para una 
parte .'> sección de la misma. 

El adjudicatario, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo sétimo; art. 2.* de la ley ú l t i 
mamente -it ida. satisfará al anterior conce
sionario dentro del término de dos meses,con
tados desde la fecha de esta nueva concesión, 
la cantidad de -13.222 escudos (ó sean L08Í059 
pesetas) á que asciende seguí relación v a l o 
rada los estudios del proyecto, expropiacio
nes pagadas; obras ejecutadas y material 
acopiado. 

Si resultasen "una ó más proposiciones 
iguales á la más ventajosa, se procederá en 
el acto del remate, y solamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en la for
ma prescrita en la instrucción citada de 18 de 
Marzo de l v 52; debiendo ser la primera me
jora por lo ráenos de 4.500 pesetas, y las de
más a voluntad de los licitad o res con tal que 
no baje" de 1.000 pesetas cada puja. 

Sol o en el caso de renunciar totalmente 
el anticipo precitado podrán los lidiadores 
proponer rebaja en los tipos de peaje y tras
porte fijados en la tarifa respectiva. 

Madrid 11 de Marzo de 1872.=E1 Direc
tor general, Isidro Aguado y M o r a . 

Modelo de proposición. 

D. Ar. A"v vecino de , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de , y de 
las leyes y disposiciones que expresan los re
quisitos exigidos para la adjudicación en pú
blica subasta del ferro-carril de Mollet á Cal
das de Mombuy, su longitud 13 kilómetros 
234 metros, y cuya construcción auxilia el 
Gobierno con un anticipo reintegrable de 
174.000 escudos (ó sean 435.000 pesetas) no
minales en obligaciones del Estado por ferro
carriles, que según la ley de 27 de Julio de 
1871 se satisfarán entregando el equivalen
te de dichos valores en metálico o la equi

valencia de este en billetes del Tesoro ó en 
títulos de la Deuda consolidada, se obKga 
á tomar á su cargo la concesión de dicha lí
nea, dándole el Estado como auxilio en cali
dad de anticipo reintegrable..... (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó reducien
do lisa y llanamente el importe del auxilio 
lijado en este anuncio), ó se obliga á tomará 
su cargo la concesión de la expresada línea 
renunciando el anticipo total ofrecido, y re
duciendo los tipos de peaje y trasporte de la 
tarifa en (aquí la reducción que se haga.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
' " ¿í£,''nK • • r r T , , , ' ? : ' * ' ! ° ovampíf» oí i.-;* 

oLE\ . —D. FRANCISCO SERRAXO Y DOMÍN
GUEZ, Regente del Reino por la voluntad' de las 
Cortes Soberanas: á todos los que las presen-» 
tes vieren y entendieren, salud. 

Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de sil soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Articulo 1.* El Gobierno sacará nueva* 
mente á pública subasta la concesión'del fer
ro-carril do Mollet á Cuidas de Mombuy con 
arreglo al proyecto aprobado en virtud de 
Real orden de 1." de Setiembre de 1862. 

Art. 2.' El concesionario estará obligado: 
Primero. A plantear en dicho camino un 

sistema de via económico y con tracción por 
medio del vapor, según los más modernos 
adelantos. 

Segundo. A concluir el caminodentro del 
término de 18 meses, contados desde la fecha 
de la adjudicación definitiva. 

Tercero. A conservar y reparar durante 
el tiempo de la concesión la carretera de Mo-
Ue'l á Caldas, sobre la que debe asentarse 
parte de la vía férrea. 

Bototo. A dar al puente que construya 
sobre el torrente Uugaray y al pontón sobre 
el torrente Sech,en dicha carp-tera. las con
diciones necesarias para que puedan destinar
se al uso publico. 

(Quinto. A conducir gratuitamente la cor
respondencia pública en una expedición dia
ria de ida y vuelta 

Sexto. A trasportar también gratuitamen
te á los militares y marinos á quienes el Go
bierno conceda el uso de l»»s baños de Caldas 
en cualquiera de sus dos temporadas anuales. 

Sétimo y último. A satisfacer al anterior 
concesionario del mismo camino dentro del 
término de dos meses, contados desde la fe
cha de Ja nueva concesión, la cantidad de 
43.222 escudos, importe según relación valo
rada de los estudios del proyecto, expropia
ciones, pagadas, obras ejecutadas y material 
acopiado. 

Art. 3 / En cambio de los servicios y obli
gaciones que se encargan al nuevo concesio
nario en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, el Estado entregará al mismo 
174.000 escudos nominales en obligaciones 
de ferro-carriles. 

Art. 4.* La subasta á que se refiere el ar
ticulo 1/ versará sobre reducción de la cifra 
señalada en el articulo anterior. 

Art. 5.* La entrega de la cantidad seña*-
lada en el art. 3.' de esta ley se hará en la 
forma siguiente: 

Primero. Durante la construcción del 
puente de Bugaray y pontón en el torrente 
Secli, se entregaran al concesionario, en vir
tud de liquidaciones verificadas cada dos me
ses, títulos equivalentes, según la cotización 
de aquel dia, á las cantidades que se hubie
ren invertido en la construcción de. dichas 
obra?. 'j.)»» 

Segundo. Concluida la construcción del 

puente y pontón, l a s restantes obligaciones 
se entregarán en la proporción que corres
ponda a l terminarse cada grupo de cuatro 
kilómetros. 

Art. 6." El Tesoro público percibirá la 
tercera parte d e los ingresos líquidos del c a 
mino, deducidos los gastos de explotación y 
conservación, hasta reintegrarse de l a suma 
que hubiere entregado en virtud de l o d i s 
puesto en los artículos 3.* y l," Para deter
minar l a suma en efectivo que haya de perr 
cibir e l Estado se tendrá en cuenta la coti
zación oficial de las obligaciones en e l dia de 
su entrega al concesionario. 

A r t . 7 / El Gobierno dictará Us instruc
ciones necesarias para la ejecución de l a p r e 
sente ley. 

De acuerdo de las Cortes Constitaycntes 
s e comunica al "Regente del Reino para s u 
promulgación como ley. 

Palacio d e las Cortes catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz1'Zor
rilla, Presidente.«Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario. *=Ju lian Sánchez Rua
n o , Diputado Secretario.«Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario. «- Mariano 
Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales. Justicias^ 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que lo guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes. 

Madrid siete de Junio do mil ochocientos 
setenta. FRANCISCO SERRADO.=El Ministro-
de Fomento, J»sé Echegaray." 

Pliego de cotvliciones purtirulares parala ronce-*-
sión del ferro-carril de Mollet á Cald/js de 
Mombuy. 

1." El concesionario se obliga á ejecutar 
d e su cuenta y riesgo todas las obras necesa
rias para e l completo establecimiento de un 
ferro-carril que, partiendo-del de Rarcelona 
a Granollcrs, e n Mollet, vaya á terminar e n 
(laidas de Mombuy; empleando, según l o 
dispuesto en el párrafo primero, art. 2.* d e 
la ley de 7 de Julio de l8~o, un sistema d e 
vía económico y con tracción por medio del 
v a o o r según los más modernos adelantos. 

2.' En cumplimiento de l o que prescribe 
el art. 1.' de la ley antes citada, las obras se 
ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado 
p o r Real orden de 1.' dé Setiembre de 1802; 
mas como este proyecto fué estudiado para 
una linea servida por fuerza animal, queda 
obligado el concesionario á presentar á la 
aprobación del Gobierno con la debida opor
tunidad las modificaciones necesarias para 
que la tracción se haga por medio del vapor, 
según se expresa en la condición anter'.or. 

3.* En el término de 15 dias, contados 
desde la fecha de la adjudicación, deberá 
completar el rematante, sobre el dep isito que 
hubiese consignado para poder tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 24.301 "82 .pese
tas en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca al upo que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los 
que no le tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia próximo anterior al cu que se 
verifique el depósito. De dicha suma, o por 
JOO del presupuesto aprobado por Rcal.or-
den de 1.' de Setiembre de lSf>2. y que ha 
de constituir la garantía exigida por el ar
tículo 12 de la ley general de fcrro-carjijes, 
podrá disponer el concesionario a medida . ^e 
acredite tener ejecutados trabajos suficientes 
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para responder del total ó de la parte que 
reclame; quedando en tal caso especialmente 
hipotecados dichos trabajos en equivalencia 
de la cantidad ó cantidades que se devuelvan. 

4.* En virtud de lo que ordena el párrafo 
sétimo del art. 2.* de la ley de 7 de Junio 3e 
1870, el nuevo concesionario satisfará al an
terior en el término dé dos meses, contados 
desde la fecha en que le sea otorgada la con
cesión, la cantidad de 43.222 escudos, osean 
108.055 pesetas, importe según relación va
lorada de los estudios, expropiaciones paga
das, obras ejecutadas y material acopiado. 

5 / El concesionario dará principio á los 
trabajos de este ferro-carril dentro de los dos 
meses siguientes á la fecha de la concesión, 
y lo tendrá completamente terminado y dis
puesto para la explotación en el plazo de 18 
meses, contados desde la fecha antes citada. 

6.' La explanación y obras de fábrica se 
construirán para una sola vía, con sujeción 
al proyecto aprobado y á las modificaciones 
que como indispensables se indican en la con-

.oicion 2.' de este pliego; estableciéndose des 
estaciones, una en el punto de. empalme de 
esta linea con la de ftarcelona á (íranolrers. 

Í otra en Caldas de Mombuy. Para el esta-
lecimicnto de otras estaciones es necesaria 

la autorización del Gobierno, el cual podrá 
¿in emb:trg<» obligar al concesionario a que 
aumente las que considere beneficiosas para 
\él sen-icio del público. Se establecerán ade
mas IbVáparid&sVoVqué conceptúe indispen
sables el Ingeniero Inspector de la linea. 

7.* Según lo que previene la citada ley 
de 7 de Julio en sus párrafos tercero y cuar
to, rél concesionario se baila obligado*-.* eon-
•servar y reparar durante el timpo déla con
cesión la carretera de Mollee á Caldas sobre 
la que debe asentarse parte de la vía férrea, 
asi como á dar al i-uenre que construya sc/bre 
-el torrente Bugarav V al pontón sobre el 
torrente Sech, en dicha carretera, ]as<oon¿ 
adiciones necesarias para que atonas obras 
pnedan destinarse al uso publico. 

8.' El ferro-carril podrá atravesar las 
carreteras ó caminos vecinales de cualquier 
clase á nivel, por encima ó por debajo. En 
«1 primer caso la cara superior de las barras-
carriles deberá quedar de dos á tres centí
metros más baja que el firme de las carrete
ras ó caminos, siendo además obligación del 
concesionario poner en estos cruces las ca
denas ó barreras convenientemente guarda
das para garantir la seguridad del tránsito. 

9? Cuando el ferro-carril deba pasarpor 
encima de una carretera o camino vecinal, la 
luz de los viaductos que se construyan con 
este objeto será igual al ancho del firme de 
la vía ordinaria: la altura del intradós de la 
clave en los viaductos de fábrica, ó de la 
parte inferior de los cerchones ó vigas en los 
de madera ó de hierro, será por lo menos 
de cinco metros. Si pasase por debajo, la an
chura entre pretiles de los viaductosiqtofe se 
construyan al efecto será igual ni ancho del 
firme de los indicados caminos o carreteras: 
la luz de estas obras será igual al ancho'en
tro pretiles que jse asigne á las demás del fer
ro-carril; no pudiendo ser menor de-47)0 me
tros la altura ó distancia vertical entre la ca-
ra-superior de las barras-carriles, y el intra
dós de las bóvedas. 

10. Si el ferro-carril hubiese de inutilizar 
«Igun trozo de carretera ó camino ya cons
truido, será de cuenta del concesionario la 
construcción de la parte nueva de dicha car
retera ó camino, 'laudóle LA anchura corres
pondiente, y no excediendo sus pendientes 
den'":, por'metro si fuese carretera de pri
mero ó segundo orden, y de 0'07 en lo* de
más casos. El Gobierno, *Sñ embargo, podrá 
alterar la precedente cláusula siempre que 
haya motivos especiales que justifiquen la ne
cesidad de MAYOR inclinación. 

11. En b .s 'puntos de encuentro del fer
ro-carril con las comunicaciones públicas Ó 
cu sus inmediaciones construirá el concesio
nario á su costa los puentes, trozos de car
retera ú otras obras provisionales que sean 
necesarias para m> interrumpir la circulación. 
T o d a s las obras de esta clase se establecerán 
antes de interceptar las comunicaciones, y 
su duración'no podrá exceder del término 
que fije el Oohierno. 

12.' Está obligado el concesión".río á res
tablecer y asegurar á su costa el curso de las 
aguas que se suspenda >'< mdditíque á conse
cuencia de lo.s trabajos del ferro-carril, y á 
consolidar todas las demás obras cuya segu
ridad pueda verso comprometida por 1 dichas 
Corrientes. 

l 3 . Los trabajos, de consolidación qtte ha
y a que ejecutar en el rateriot de una mina 
ya existciíte en razón de la travesía'del fer
ió-carril y todos* los perjuicios que sfe irro
guen á'los mineros serán de cnfenta'tiel eon-
cesionirio del camino. 

M. El concesionario adquirirá á su costa 
iodos los* terrenos necesarios para el ¡ferro
carril y sus dependencias, para las variacio
nes de*las vías ordinarias y las de los cursos 
de agua que sea necesiriomodificar, y o n ge-
rtcfral par., todas LAS obras que exija el esta
blecimiento de la vía férrea. PeriliT -tahibicn 
de su cuenta las indemnizaciones por ocupa

ción temporal ó deterioro de los terrenos, é 
imposibilidad de cultivarlos por la destruc
ción ó modificación de la fábrica ó artefactos, 
y por todos los demás daños y perjuicios que 
ocasionen las obras. 

15. El ferro-carril deberá quedar separa
do de las propiedades rcolindantes por medio 
de zanjas ó vallados, «uva forma y disposi
ción fijará el Gobierno á propuesta del con
cesionario. 

16. Concluidos los trabajos «1 concesio
nario hará á sus expensas, bajo-Ta vigilancia 
fiel Ingeniero Inspector de las obras, el 
amojonamiento y plano detallados de todas 
las partes del camino y sus dependencias en 
cuanto afectan al dominio público, formando 
también un estado descriptivo de los puen
tes y demás obras.de fábrica que construya. 
De ambos documentos se remitirá á la Direc
ción general de Obras públicas una copia 
autorizada por el Ingeniero Jefe de la divi
sión en la forma que determina la instruc
ción aprobada por Real orden de 16 de Ju 
lio de 1855. 

17. E n el caso de que se autorice ó efec
túe la construcción de. otros caminos ordina
rios, canales ó ferro-carriles con posteriori
dad en la comarca donde ha de establecerse 
cs^a,línea, no tendrá derecho el concesionario 
de la misma á indemnización de ningún gé
nero. 

K. El concesionario no podrá oponerse á 
que esta línea sea cruzada por otros caminos, 
canales ó ferro-carriles que se ejecuten con 
autorización del Gobierno, salva la indemni
zación á que baya lugar por interrupción del 
tránsito ó daño material causado á sus obras. 

l'.i. Para el uso exclusivo de la explota
ción establecerá el concesionario un telégra
fo eléctrico, cuyos postes estarán dispuestos 
para recibir además el número de hilos que 
el Gobierno necesite para su servicio y el del 
público; siendo de cuenta del concesionario 
ta custodia, conservación y reparación «le di
chos hilos y de todo el material exterior á las 
estaciones. Al reformarse los proyectos dees-
tas se designará el local que el concesionario 
cede gratuitamente al Cooierno para suslofi-
cinas telegráficas. 

20. El concesionario queda obligado, se
gún lo dispuesto en los párrafos quinto y sex
to del art. 2.* de la citada ley de 7 de Junio 
de 1970, á conducir gratuitamente lacorres-

Sondencia pública en ama expedición diaria 
e ida y otra de vuelta, asi como también á 

trasportar gratuitamenteá los militares y.ma
rinos á quienes el Gobierno conceda el uso 
de los baños de Caldas en cualquiera de sus 
dos temporadas anuales. 

21. No podrá ponerse en explotación el 
todo'ó parte de este ferro -carr i l sin que pre
ceda autorización del Gobierno en vista del 
acta fle reconocimiento de las obras y mate
rial del camino, expedida por el Ingeniero 
Inspector, en que. se declare que sin perjui
cio para el público puede abrirse a l a circu
lación. 

22. Quedan á la libre elección del conce
sionario los medios de.ejecución y los agen-
tES y demás empleados en la construcción, 
conservación y administración del ferro-car
ril; pero con ía 'obligación de conservar en 
buen estado la vía, obras y todas las depen
dencias^ fin de que el paiblico pueda viajar 
fácilmente y con seguridad. 

23. La clase y condiciones del material 
móvil, así como él número de locomotoras y 
vehículos*que como mínimum ha de adqui
rirse con destino á la explotación de esta lí
nea, se fijarán oportunamente : pon el Gobier
no, a propuesta del concesionario y previo 
informe del Ingeniero Jefe de la división. 

21. Asignaua para la construcción de es
te ferro-carril por el art. dé la ley de 7 
de Junio'de 1870 y en concepto ;de anticipo 
reintegrable la cantidad de 174.000 escudos 
nominales, 6 sean pesetas 135.W0*, en obli
gaciones de ferro-carriles, el concesionario, 
según lo prescrito en el art . '5. ' de la lev de 
27 d e .lulto de 1^71, percibirá de! Estado el 
equivalente, de dichos valores en metálico, ó 
la equivalencia de este en billetes del Teso
ro ó títulos d e la Deuda consolidada, hacién
doselo l a entrega ori" l á forma siguiente: 

1.' Durante l a c o n s t r u c c i ó n del puente 
de Bugarav y pontón Seehse e n t r e g a r á u , e n 
virtud d e c e r t i f i c a c i o n e s expedidas c a d a 
•meses- p o r e l Ingeniero Inspector, tirulos 
c ^ u i T u l g n t e s . -según l a c o t i z a c i ó n de aquel 
d h , á l u s cantidades que s e hubieran inver
tido en l a construcción d e dichas obras. 

2.' Conclfiida la c o n s r r u i s r i o n d e l puente 
y r ü f o n , tas restantes* o b l i g a c i o n e s s e entre
garán e n l a p r o p o r c i ó n q u e c o r r e s p o n d a al 
t e r m i n a r s e c a d a g r u p o d e Cuatro kiroirteÉros. 
El í ;Estndo s e T e l n t e g r a T á de ' la c a n t i d n d indi
cada e n el tiempo y forma que determina el 
articulo 6.* de la p r e c i t a d a ley d e 7 d e Junio 
de Í870. 

25*. El concesionario percibirá además, en 
-concepto de«ubvencion adicional, p o r el cóm
puto de los dereehoé de Arancel q u e habrá 
de satisfacer por el material que c o n arreglo 
-a! p r o y ^ t ó «probado,base de la concesión, 
puede importarse del extranjero, la cantidad 
de 73.670*67 pesetas. La entrega de estarsu-

m a n d o n e s v * ¿ ¿ J ^ ^ J í * • 

ma se efectuará parcialmente y en la misma 
proporción que el anticipo que se vaya de
vengando por la ejecución de los grupos de 
cuatro kilómetros, después de hechos ,el 
puente y pontón que se mencionan en la 
condición anterior. •< 

26. La concesión de este ferro-carril se 
otorga por 99 anos, con sujeción á Jas condi
ciones del presente pliego, á la tarifa adjun
ta, y con arreglo á la ley general de 3 de 
Junio de 1855, á las condiciones para su 
cumplimiento de 15 de Febrero de 1856; y 
finalmente, á todas las disposiciones de ca-

^rácter general ya dictadas ó «que se dicten 
sobre caminos de hierro. 

27. El concesionario se someterá á la ob
servancia de la adjunta tarifa de precio* ma
jamos de peaje y trasporte, que de cinco en 
cinco años podra ser reformada por el Go
bierno, con arreglo á la ley general de ferro
carriles, si el camino produjese más del 15 
por 100 del capital en él invertido. 

28. En los diez años precedentes al tér
mino de esta concesión, el Gobierno tendrá 
el derecho de retener íos productos líquidos 
del camino y emplearlos en conservarlo si la 
empresa no llenase completa y debidamente 
esta obligación. 

2'.'. Se fija en 12 por 100 el límite de los 

Ítrodúctos que debe tomarse como base para 
a indemnización al concesionario én el caso 

de que el Gohicrno creyese conveniente la 
revocación de esta concesión, con arreglo al 

TARIFA de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Mollet a Cnl. 
ñus de Mombwj. 

que el Gobiertp y su», delegados le ¿rHajT 
Si se tal tase por el concesionario á esta dkl 
posición, ó su representante se hallara acd 
dcntalmente. ausente de l^dr id , será valias 
toda notificación que seliaga, depositando 
en la Secretaría del Gobierno de provine? 

31. Para atender á los gastos que ocasio.' 
ne "la Inspección del'Gobierno, el concesio, 
nario abonará anualmente, y á contar deide 

la fecha de la concesión, la cantidad de 75 
pesetas por kilómetro en construcción, y 
ñor cada uno que se halle en explotación 
debiendo consignar por trimestres adelanta
dos las sumas correspondientes en las cajaj 
del Tesoro público. 

32. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las cláusulas y condicione» 

• Y C0! _ 
aprobidaspir Rea* decreto de 45 de Febre
ro de 1856, y á las-demás disposiciones dic
tadas ó que en lo sucesivo se dicten con ¡ca
rácter general sobre caminos de hierro. 

M -V OVIU 1<K: , . • . : ^ q , n . O . / » 

Madrid 11 de Marzo de 1872. 
bado.—F. Romero y Robledo. 

POR CABEZA Y KILÓMETRO. 

VIAJEROS. 

Carruajes especiales para enfermos 
ídem de primera clase 
ídem de segunda 
ídem de tercera 

GANADOS. 

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animalcs¡ 
de. tiro .' *. 

Temeros y cerdos 
Corderos, ovejas y cabras 

POR TONELADA Y KILÓMTERO. 

PESCAD08. 

Ostras, pescados frescos con la velocidad de los 
pasajeros . 

MERCADERÍAS. 

Primera clase.—Vinos y demás caldos, metales 
elaborados y amoldados, géneros coloniales y 
efectos para manufacturas y manufacturados... 

Segunda eme.—^Maderas de carpintería, leña, gra
nos y harinas, minerales, carbón mincial y ve
getal, galápagos de plomo y barras ó planchas 
de hierro 

Tercera clase.— Piedras de cal ó yeso, grava, are
na y demás materiales de construcción 

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al 
trasporte por el camino de hierro, que pase 
vacio i v i r . . .L .¿ 

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercancías no dé un peaje á lo menos 
igual al que producirían estos mismos carruajes 
vacíos, se considerará para el cobro de este pea
je como si estuviese vacío. 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 
Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera! 

y una sola banqueta I 
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos 

banquetas en el interior 
Si el trasporte,se verifica con la velocidad de 

los pasajeros, la tarifa será doble. 
Hueste caso dos personas podrán viajar sin su

plemento de tarifa en los carruajes de una banquea 
ta. y tres en los de dos; los que pasen de este núme
ro pagarán la tarifa de LOS asientos de segundadas^. 

P R E C I O S 

DE PEAJE. 

08 
04 
03 
02 

05 
02 
01 

10 

07 

06 

05 
. J 

lili 
06 

10 
tf.I 
12 

DE TRASPORTE. 

Pls. Ct$ 

LLLLLLL, 
o 

06 
03 
02 
02 

03 
01 
01 

TOTAL. 

Pls. Cts 

06 

05 

04 

03 

05 

07 

09 

11 

05 
04 

i'S 
03 
02 

16 

12 

10 

08 

II 

17 

21 

Disposiciones generales fjue se han de observar en 
la percepción de fo$ derechos de esta tarifa. 

1.' La percepción sera por kilómetro, sin 
tener en consideración las fracciones de dis-
• tanda; de manera quo un kilómetro empeza
do se pagará como siso hubiese recorrido 
-por entero. 

2* La tonelada es de 1.000kilogramos, y 
las fracciones de tonelada se contarán de Í0 

'en 10 kilogramos. 
3.* : Las mercaderías que á petición de lo< 

que las remesen «can trasportadas con la ve
locidad que los viajeros pagarán el doble de 
lospreciosi señalados en la tarifa. Lo mis-

Tno-se entenderá respecto de los caballos y 
-ganados. 

La cóbra la de los precios de; tarifa! de

berá haeerseisin ninguna especie de 
En el caso de que la empresa CONCEDA ro*^ 
j a én estos precios a u n o ó muchos d e j * 
qne hacen remesas, se entenderá la 
cion hecha para todos en general, ' l n , ^ ! 
8ttjcta^da8 reglas establecidas para l 3 l ° J 
mas rebajas. Las reducciones hechas en "A . 
de indigentes no estarán sujetas n ta d l s P 
cion anterior. 

•4/ Lá empresa podrá en cunlq««cr 

po reducir los precios fijados ^'e^Satí¿ 
-pero halándose, de anunciar lns redup^ ^ 
con 15 dias-de anticipación al en qu¿ ,' rn>» 
comenzará regir, dará conocimiento o<" ^ 

•al•Gobierno un mes antes para quo S l " ' * í ¡ . ^ 
minadas.v publicadas con las forman • 
debidas. Las rebajas de tarifa se haránj 
porcionalmentc sobre el peaje y el tra-pv 
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s * Todo -viajero CUTO equipaje no pese 
& 30 kilogramos solo pagara el precio 

j - » asiento. 
6 * Las mercaderías, animales y otros ob-

* toVno señalados en la tarifa se considerarán 
¿tat-el eobro de derechos como de la clase 
¿¿Jaaie tengan más analogía.. < 

7 * Los precios de peaje y trasporte que 
"presan en la tarifa no son aplicables: 

1 ' A todo carruaje que con su cargamen
to pese mas de -TáOQ kilogramos. 

<T» A toda masa indivisible que pese mas 
de 8.000 kilogramos. . "T* 

Sin embargo, la empresa, no podra rehu
sar Ui circulación y el trasporte de estos ob-
ietos; pero cobrará 20 por 100 más que la 
clase'con que tenga más analogía por peaje 
Y trasporte. . . 

La empresa no tendrá obligación detras-
nortar masas indivisibles que pesen más de 
5 000 kilogramos, ni dejar circular carruajes 
a u . - «m fofe trgñraentos pesen más de 5.»"00. 

^ i la empresa consiente el paso de estas 
masas indivisibles carruajes, tendrá obliga
ción de consentirlo también durante dos me-

~u& á todos los que lo pidan. 
8.' Tampoco se aplicarán los precios fija

dos en la tarifa: 
Í .1 A todos los objetos que no estando 

apresados en ella no pesen, bajo el volumen 
de un metro cúb ic . 125 kilogramos. 

2.* Al oro y plata, sea en barras, mone
adas o labrados": al pbqui <le oro ó platanal 
.mercurio v á la platina; á las alhajas, pie
dras preciosas v objetos análogos. 

'A' En general :i todo paquete, bala 6 ex
cedente de equipaje que pese aisladamente 
menos de 50 kilogramos cuando no formen 
parte <lr remesas <|iie pesen juntas más de 50 
¿¡K^ramos ( M I objetos de una misma natura
leza, remesados á la vez y por una misma 
persona, aunque estén embalados separada
mente. 

Los precios de los objetos mencionados en 
los tres párrafos que anteceden se Ajarán 
anualmente por el Gobierno á propuesta de 
h empn-vi. 

Pasando de 50 kilogramos, el preeio de 
una bala será O'OS pesetas por kilómetro, sin 
que pueda bajar de 0T>0 pesetas cualquiera 
que sea la distancia recorrida. 

9.* En virtud de la percepción de dere
chos y precios de esta tarifa, y salvas las ex
cepciones anotadas más adelante, la empresa 
se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y 
con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mercade
rías de cualquiera espede serán trasportados 
en el orden de su número de registro. 

10. Los que mandan ó reciben las reme
sas tendrán la libertad de hacer por si mismos 
y á sus expensas la comisión de sus mercade
rías y el trasporte de estas desde sus alma
cenes al camino «lo hierro y vice versa, sin 
• que por esto la empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le impo
ne la disposición anterior. 

11. En el coso de que la empresa hiciese 
-algún convenio para la comisión y trasporte, 
de que se habla anteriormente con uno ó 
muchos de los que remesan, tendrá que ha
cer lo mismo con todos los que lo pidan. 

12. Los militares y marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio ó para 
.volver á sus hogares d e s p a l d e licendattos. 
no pagarán por "si y sus equii>;ij<> más que 
la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y 
sus equipajes, j 

Si el Gobierno ncccsiti ise dirigir tropas ó 
material milit* o naval por el camino de 
hierro, la empresa pondni inmediatamente á 
su disposición ñor la mitad del precio de ta
rifa todos los medios de trasporte establecidos 
para 11 etylotdoion del camino: Los Ingcnie-
ttsjy agont.-s (lei Gobierno destinados á la 
impacción y vigilancia del camino de hierro 
serán trasportados gratuitamentecnHos car
ruajes de la empresa,así cqmo tambicfr losem-

-pleados encargado? de las lincas telcgráticas 
del Estado. 

13. En los precios fijados en esta tarifa 
están incluidos todos los gastos accesorios. 

ro r ningún concepto se podrá percibir 
derecho alguno bajo la denominación de car-
Í K ?

r t . 2 C 3 ! S r a l m a <cna j e , resgistro niningu-
« B t o ¿ ¿ M ¡ ! y ° ^ í f e & y estaciones Tcl 

m e r ^ C r S ^ p o S o ^ ^ " C

p / t C f C C t° S í 
..permanezcan por c a n ? i ferro-carnl 

«guarios en *\L S S c f e S " 4«f n « 6 con-
' «Astiempo del n e c e S S e a P o s t ^ e r ? s 

dos á ot/os puntos, p r o p f f r á ^ 
*ada af10 á la aprobación o e l G o b i L ^ 1 1 1 ^ 
¿lamento en que se fijen ^{¡¡S?™! 
^ « o de depósito y almacenaje y d 

Aprobada porj&eal arden de J9 de Qctn 
^ e d e 1863.=Es copia. =Ibarrola. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

un re-
y el ser-

¡ f o r m o . Sr.: En distintas ocasione» 
se han presentado en la Secretaria de mi 
cargo empleados pertenecientes á la Ad
ministración de las provincias de Ultra
mar exhibiendo traslados de órdenes de 
cesantías, traslaciones y licencias acorda
das ó anticipadas por los Gobernadores 
superiores civiles respectivos, sin que en 
este departamento hubiera antecedente 
alguno respecto de aquellas importantes 
disposiciones; observándose también que 
en la actualidad se reciben repetidamen
te correos de esu isla en los que no apa
rece noticia alguna de esta clase. No creo 
necesario encarecer á V. E. la imprescin
dible y absoluta necesidad de que todo lo 
que se refiera á la Administración ptfbli-
ca se realice con la mayor regularidad 
posible, pues bien organizada y ejercien-
sus funciones con acrisolado celo y escru
pulosa honradez ha de ser uno-de los más 
fuertes lazos que unan á esa provincia 
con la madre patria, y por ello se ha pro
puesto el Ministro que suscribe fijar des
de luego toda su atención en particular 
de tanto interés. A este objeto, asi como 
el Ministerio de mi cargo considerará 
asunto preferente el procurar que los fun
cionarios que componen el cuerpo de la 
Administración civil lleguen á ser inta
chables, para cuyo propósito castigará 
con toda severidad cualquier género de 
falta, recompensando los trabnjosextraor-
dinarios y los méritos especiales, 'debe 
V. E. contribuir con toda la eficacia que 
merced á su elevada Autoridad alcanza, 
sin prescindir en ningún caso de las for
malidades reglamentarias en cuanto á las 
suspensiones de empleados, nombramien
tos interinos y traslaciones que en uso 
de sus atribuciones pueda efectuar, dan
do cuenta al Ministerio inmediatamente 
de cualquiera medida que en este sentido 
dicte, remitiendo conocimiento sin tar
danza alguna de las licencias que antici
pe, y facilitando frecuentes noticias rela
tivas al comportamiento y circunstancias 
de los funcionarios públicos para proce
der encada caso'cGn las más rigurosa, 
justicia. A fin de coadyuvar á este pro-i 
pósito, queda V. E. autorizado desde lué-' 
go y puede proponer las recompensas á 
que por merecimientos especiales se ha
gan acreedores los funcionarios públicos, 
en la seguridad de que encontrará V. E. 
el más firme apoyo en este departamen
to, decidido á que él cuerpo de la Admi
nistración civil sea modelo de laboriosi
dad, de inteligencia y de honradez. 

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) hago presente á V. E., encar
gándole el mas estricto cumplimiento de 
cuanto queda dicho, prevenido ya en di
ferentes-disposiciones emanadas ¿e este 
Ministerio. Dios guarde á V. E. ruónos 
años. Madrid 18 de Marzo de k832.— 
Martin de Herrera. —A los Gobernadores 
superiores civiles de Cuba, Puerto-Rico 

. y Filipinas. 

Excmo. Sr.: Recibida en este Ministe
rio la carta oficial de la Intendencia de 
esas Islas, núm. 2.456, fecha 23 de Agos
to de IWQj en que consultaba acerca de lo 
que debería entenderse por sueldo y so
bresueldo respecto de los haberes asigna
dos á los cargos de carácter misto, ó sea 
destinos político-militares, toda vez que 
sus asignaciones venian aún consignán-

• dose á una s'jla partida en presupuestos, 
lo que era causa defrecuentes dudas al li
quidar las oficinas de Hacienda dichos 
sueldos en casos de licencias, vacantes é 
interinidades; teniendo presente todos 
cuantos antecedentes existen en este Mi
nisterio sobre el indicado asunto, pues ca-
reciéndose úe una regla clara y explícita 
acerca del mismo t>e han resuelto en Mis-
tinto sentido casos de idéntica naturaleza: 

Considerando que los cargos de qu-.5 
se hace mérito, asumiendo atribuciones 
civiles, deben sujetarse á las prescripcio
n e s fijadas por el decreto orgánico de 3 
de Junio de 16(36 en cuanto á la asimila 
cion de sueldos y categorías de los em
pleados civiles de Ultramar con los de la 
Península, porque seria anómalo y per

judicial á los intereses del Tesoro el que 
un Capitán de ejército en funciones de 
Gobernado^ político-militar llegase á ob

tener por sola dicha ultima circunstancia 
mayor haber pasivo que el correspondien
te á un funcionario civil de doble categoría 
jerárquica y tiempo de servicios; y te
niendo además en cuenta que dicha asi
milación ha sido recientemente acordada 
respecto á los empleados en el cuerpo es
pecial del Resguardo; 

S . M., en vista de las razones expues
tas por este Ministerio y el informe del 
de Guerra, se ha servido dictar con el ca
rácter de medida provisional las siguien
tes reglas: 

1.' Desde la fecha de la publicación 
de esta orden en la Gaceta de Madrid, 
los haberes de los destinos de carácter 
misto que ahora figuran en presupuesto 
en una sola partida se dividirán en suel
do y sobresueldo, como se verifica con 
los empleos civiles, sin que haya entre 
unos y otros más diferencia que la de 
recaer los nombramietos para los cargos 
político-militares en Jefes ú Oficiales del 
ejército nombrado exclusivamente por 
el Ministerio de la Guerra, sarvo los 
Gobiernos generales de Visayas y Min-
danao.que lo serán, como hasta aquí, de 
acuerdo por arabos departamentos. 

2." Que por virtud de la asimilación, 
teniendo en cuenta la falta de paridad que 

-existe entre alguno de los sueldos asigna
dos en presupuesto á los empleos milita
res con los de Administración civil, se 
dé en aquel caso á los interesados la ca
tegoría administrativa superior inmedia
ta del suyo respectivo en la milicia. 

3 / Que por virtud de lo determinado 

anteriormente, se clasifique% n 1° 8 expre
sados destinos en tantas c l a . s e s cuantos 
son los empleos efectivos en e.* ejercito, 
al tenor del adjunto cuadro. 

4 / Que la presente medida n 9 P* e" 
juzgue ninguna cuestión sobre el .T^jor 
derecho que pretendieren tener los a 
dichos militares á derechos pasivos en e *-
desempeño de destinos puramente civiles.* 

5.' Que la Autoridad de V. E., pues
ta de acuerdo con el Capitán general de 
esas Islas, proponga con la posible bre
vedad á este Ministerio un proyecto de 
reglamento en que se haga constar todo 
lo concerniente á los referidos destinos 
político-militares , con objeto de que, 
.previa conformidad del de Guerra, se 
adopte la medida definitiva que corres
ponda; y 

6.* Que en la redacción del primer 
proyecto de presupuesto que formaren 
esas oficinas se lleve,á efecto dicha divi
sión de haberes en la forma que especi
fica el cuadro á que se refiere la tercera 
regla indicada. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
á fin de que lo haga á lalntendencia co
mo resultado de su consulta de Agosto 
de 1 b70; publicando esta disposición en 
,1a Gaceta para gobierno de todas las de
pendencias del Archipiélago á las que 
corresponda su cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos año9. Madrid 18 d© 
Marzo de 1872. — Martin de Herrera. — 
Sr. Gobernador 'superior civil.de las islas 
Filipinas. 

CUADRO que se cita en-la regla 3 / de la precedente Real orden. 

EMPLEOS MILITARES. 

Brigadier. 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Comandante 
Capitán 

CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 
que se les asigna, asimilándoles 

con los empleados civiles. 

d e l . ' Jefe de Administración 
clase. . . . . « • • • • 

ídem de id. de 3 / • • 
ídem de Negociado de 1'.' . . 
ídem de id. de 2." 
Oficial segundo de Adminis

tración 
Teniente M e m tercero de id 
Alférez Iden cuarto de id 

SUELDOS. 

Pesetas. 

10.000 
7.500 
6.000 
5.000 

3.000 
2.500 
2.000 

SOBRESUELDOS. 

Pesetas. 

La diferencia 
que exista hasta 
componer el total 
haber que tienen 
asignado en pre
supuesto los car
gos político-mili
tares. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

KOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS, ESCRIBANOS DE 
ACTUACIONES Y ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS, 
VERIFICADOS DURANTE EL MES DE FEBRERO 

PRÓXIMO PASADO. 

En 1 .* A D. Francisco de Paula Orbe, 
con arreglo al decreto de 8 de Enero de 
1869, Archivero de protocolos de Bu-
jalan ce. 

En 10. A D. Juan Galban, con-arreglo 
al decreto de 8 de Enero de 1869, Archi
vero de protocolos de Mancha-Real. 

En 15. A D. Emilio López y Gonzá
lez, como sustituto del Notario D. José 
Rosal, y con arreglo á los artículos 2 / y 
3.* del Apéndice al reglamento del Nota
riado, Escribano de actuaciones de Ar-
chidona. 

En id. A D. Rafael Peñalvn, con ar
reglo á la regla 6.* del art. 5.* de la ley 
de I8tle, Junio de 1870, Notario de Viver. 

En 27. A D. Fidel González, con ar
reglo á id., Notario de Deusto. 

En id A D. José Traver, con arreglo 
á id., -Notario de Oña. 

En id. A D.,Vicente Cólomer, con ar
reglo á id., Notariode Caracena. 

En i ' . A D.FélixUgalde, c>n arreglo 
á id., Notario de Santibañez Zarz-'guda. 

En id. A D . Felipe Vilhnueva, con 
arreglo á id., Notario de Santo Domingo 
de Silos. 

En id. A D. Federico Cresp o.conar 
reglo á id., Notariode Vaiiejimeno. 

En id. A D. Casimiro Pérez, con ar
reglo á id., Notario de Palacios de la 
Sierra. 

En id. A D. Venancio Abad, co 
reglo á.id., X -taño de Qumcoces. 

En id. A D. Francisco Bayona Carre
tero, por traslación, Notario de Lucillo. 

En 28. A D . Antonio Campo y Re 
•dondo, con arreglo al decreta de 6 de Ene
ro de 1S69, Arch.vero de protocolqs de 
Utrera. 

: o ¿ i ' ¿ j . . ' i o j j p J 

En id. A D. Juan Martínez y Domín
guez, con arreglo á id., Archivero de 
protocolos de Chiclana. 

SE1TA SECCIÓN. 
1. i . • 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo propuesto por Real o r 
den de 4 de Marzo de 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de Abril, ala una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que quedan por ejecutar en 
la sección de carretera de La Horra á San 
Martin de Rubiales, provincia de Burgos, 
correspondiente á la de tercer orden de 
Lerma á San Martin de Rubiales, cuyo 
presupuesto de contrata importa 116.950 
pesetas y 64 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 4® 
18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
8ituada»en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Burgos ante,el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
c ra liciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preserttarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y bi cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está aslg-
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nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
tu cotización en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 4 de Marzo de 1872. - El Di
rector general de Obras públicas, Isidro 
Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. A'. iV., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que quedan 
por ejecutor en la sección de carrete
ra de LaHorra á San Martin de Rubia
les, correspondiente a la de tercer orden 
de Lerma á San Martin de Rubiales, cuyo 
presupuesto de contrata importa 116.950 
pesetas y 64 céntimos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 

será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesefris y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

Madrid 9 de Marzo de 1S72.-E1 Di
rector general, Juan Valera. 

DIRECCI ON GENERAI.DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
Salamanca, la cátedra de Historia y ele
mentos de Derecho romano, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del 
reglamento de 15 de Enero de 187u cor
responde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, á fin de qu3 los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados a 
ellas, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 20 dias, á contar desd«4. la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó huyan des
empeñado en propiedad otra de igual suel 
do y categoría y tengan el titulo de Doc
tor en Derecho civil y canónico. 

Los Catedráticos en activ > servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela eii que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie 
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se ver.fique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de liue naris ta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, refren
dada del Escribano D. Joaquin Carretero, 
se sacan á pública subasta las tierras si
guientes: 

Una tierra de labor y secano, de ter
cera clase, término de Chámartin de la 
Rosa y sitio titulado Carril de Valde-ace-
ras, su cabida ocho fanegas del marco de 
Madrid y 400 pies cuadrados, tasada en 
la cantidad de 1.250 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y 
sitio que la anterior, de segunda clase, 
su cabida cuatro fanegas del mismo mar
co y 7ü0 pies cuadrados, tasada en 1.025 
pesetas. 

Otra tierra de labor y secano, de se
gunda clase, en el mismo término y sitio 
que las anteriores, su cabida ocho fane
gas y 800 pies cuadrados, tasada en 2.050 
pesetas. 

Otra tierra te labor y secano, de ter
cera clase, en el mismo término, sitio 
denominado camino de la Cuerda, cerca 
de la Laguna, su cabida dos fanegas, 10 
celemines y 500 pies cuadrados, tasada 
en 450 pesetas. 

Otra tierra de labor y secano, de ter
cera clase, en el mismo sitio y término, 
su cabida una fanega y nueve celemines 
y 2.700 pies cuadrados, tasada en 300 
pesetas. 

Otra en el mismo término, sitio la 
Marca, de una fanega y nueve celemines 
del propio marco, tasada en 500 pesetas 

Otra tierra destinada á labor y tér 
mino de Madrid, próximo á la Fuente Cas 
tellana y á corta distancia de la zona de 
Ensanche, al sitio denominado Maules, 
cuya tierra se compone de gredas y ar
cillas rojas propias para la fabricación de 
ladrillo y teja, que mide 189.000 pies 
cuadrados, tasado á medio real pié, ó sean 
11.812 pesetas. 

Las expresadas tierras pertenecen á 
D. Manuel Manzanares, y para su rema
te se ha señalado el dia 20 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia; ad virtiéndose que 
aquellas se subastarán con la debida se
paración, y que para tomar parte en 
aquel se consignará en el acto el 25 por 
100 de la cantidad en que están tasadas 
como garantía del cumplimiento de las 
proposiciones que se admitan, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Escri
banía leí actuario para que las personas 
que deseen puedan enterarse de los lin
deros de aquellas y su procedeircia. 

Madrid 20 de Marzo de 1872 . -El ac
tuario, Joaquin Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
20 de Enero de 1S72: Visto este inciden
te de pobreza promovido por Doña Flo
rentina Pérez Jiménez, representada por 
el Procurador D. Ángel Calvo, para liti
gar con D. Francisco Villasante, de este 
domicilio, en reclamación de cantidades 
que aquella le entregó: 

Primero: Resultando que fa Doña 
Florentina Pérez Jiménez funda su soli
citud de pobreza en carecer de toda clase 
de bienes y rentas ni disfruta s ueldo ni 
pensión fija que le produzca el doble jor
nal de un bracero en esta localidad: 

Segundo: Resultando que D. Francis
co Villasante no se opuso á esta preten
sión, siendo declarado en rebeldía, y el 
Promotor Fiscal del Juzgado propuso se 
admitiera la información que pretendia 
la Doña Florentina Pérez: 

Tercero: Resultando que en el perio
do de prueba tres testigos mayores de 
excepción declararon ser cierto el hecho 
en que se funda la solicitud de la Doña 
Florentina Pérez, y que la Administra
ción económica de esta provincia ha in
formado que aquella no satisface cuota 
alguna de contribución por los concep
tos de territorial ni subsidio industrial: 

Primero: Considerando que por con
siguiente tiene derecho á que se la decla
re pobre por estar comprendida en el ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre á la Doña Florentina Pérez Jiménez 
para los efectos que pretende: 

Asi por esta mi sentencia, de la cual 
se haga publicación en los periódicos ofi
ciales, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pantaleon Muntion y Pereira. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pan

taleon Muntion y Tereira, Juez de p t l . 
mera instancia del distrito del Congreso 
hallándose celebrando audiencia púbU¿ 
en su Juzgado hoy 20 de E n l o d e 1872 
de que yo el Escribano doy fé.-Luij 
Villanueva. 

Es copia, que concuerda con el orig\. 
nal obrante en los autos que refitre. M*. 
drid 7 de Febrero de 1872.=Ei Escriba, 
no, Luis Villanueva, 

_____————— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. Juez del dis
trito de la Latina de esta capital se saca 
á pública subasta una casa sita en el ca
mino de Hortaleza y barrio llamada de 
la Prosperidad, propia de D. Fernando 
Vallejo y Doña Maria Coras, la cual mi
de una superficie de 158 metros 621 mi
límetros cuadrados, ó sean 2.050 pies su
perficiales, y ha sido tasada en la sunude 
4.125 pesetas,equivalentes á 16.500 rea. 
les ; habiéndose señalado para el acto del 
remate el dia 11 de Abril próximo y ho
ra de las dos de la tarde en la sala-audien-
cia de su señoría, sita en el Palacio & 
Justicia, ex-convento de las Salesas, y en 
el entre tanto de manifiesto en la Escri
banía del que suscribe los autos porque 
se procede. 

Madrid 11 de Marzo de 1872.-José 
T. Sánchez de las Matas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo causado remate por falta de licitadores las cuatro subastas anuncia
das para la enajenación de los solares números 24, 26, 28 y 30 del Pósito, esta Ex
celentísima Corporación, como subrogada en todos los derechos y obligaciones déla 
sindicatura de aquel, ha acordado en 11 del corriente sacarlos de nuevo á la venia 
con una rebaja de 30 por 100 del precio de tasación que sirvió de tipo para las cita
das subastas, y con sujeción al mismo pliego de condiciones que para todas las ven
tas de esta clase viene rigiendo. 

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde a cada uno de los ex
presados solares es la siguiente: 

HUMERO 
DEL 

SOLAR. 

24 

26 
28 
30 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos 
á la plaza de la Independencia, con 
fachada también á la calle nueva pro
yectada en dirección paralela al ci 
tado paseo 

Calle nueva primeramente citada. . 
ídem id 1 . . . . 
ídem id 

SUPERFICIE EN 

METROS 

643'20 
501 496 
3i(»-50 
223'30 

PIES 

8.284MV2 
6.465*41 
4.463-03 
2.901*92 

VALOR 

Pesetas. 

131. 

9?;304*4l 

37.5;9'S7 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistorial^ e ' 
dia 19 de Abril próximo, a la una de la tarde. 

Para ser admitido licitidor es preciso acreditar ante el Presidente le la subasta 
haber consign.ulo en !a Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 p̂ >r ^ 
del importe total en que resulte valorado el solar ó solares que se desean adqu*»0. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes 'le la 
cion al contado, y dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 M 1' P r ^ 
posición que se haga es á pagar á plazos, con arreglo á lo que se determina r f I 

pliego de condiciones que juntamente con el plano general y los parciales J e ^ 
solares estarán le ñianifiestq en La Secretaria de este Ayuntamient >, todos i 0 S 

no feriados hasta el del remate. ^ 
Madrid 1S de Marzo de . >72. - E l Alcalde, Presidente, Marques de Sar 

Secretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


